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D IA  27
M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n

Real O rden convocando a oposi
ciones para el ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores municipales de S an i
dad.

D IA  28
A d m in is t r a c ió n  C e n tra l

Dirección General de Sanidad.'— 
Convocando a concurso de traslado 
para cubrir en propiedad la  plaza 
de Subdelegado de M edicina del 
D istrito del Salvador, de G ranada.

L E G IS L A C IO N  S A N IT A R IA

M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n  
R e a l o rd e n  n ú m .  1.006

Excmo. Sr. : E n  cumplimiento de
lo que previene el artículo 6.° del Real 
decreto de -17 y  Real orden de 20 
de octubre de 1927, se convoca a opo
siciones públicas para el ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad .

E l número de plazas que han de 
proveerse es de 336 según censo de 
vacantes en 31 de julio último, sin 
perjuicio de que sea rectificado an
tes del comienzo de las oposiciones.

P ara ser adm itido  a estas oposi
ciones se requiere ser español, m ayor 
de veintiún años de edad  el d ía  que 
expire el plazo de la convocatoria, 
Licenciado o D octor en M edicina y  
Cirugía, tener la ap titud  física ne
cesaria y  carecer de antecedentes p e 
nales.'

Los que deseen tom ar parte en las 
mismas lo solicitarán del excelentí
simo señor D irector General de S a
nidad, en el plazo de tres meses, por 
instancia ex tendida en papel de cla
se octava, acom pañando los docu
mentos que acrediten las condicio
nes que se indican anteriorm ente y 
que son las siguientes :

a) Certificación de nacimiento, 
expedida por el R egistro Civil, que 
habrá de legalizarse si el pueblo o lo
calidad naturaleza del interesado no

pertenece a la jurisdicción de' la A u
diencia territorial de M adrid.

b ) T ítu lo  original de Licenciado o 
D octor en M edicina y  C irugía o tes
timonio notarial del mismo legaliza
do en la form a que se indica en el 
apartado  anterior.

Si el aspirante no está en posesión 
del título profesional, pero ha consig
nado los derechos del mismo, puede 
presentar el justifican te de haber he
cho dicha consignación y  surtirá los 
mismos efectos que el títu lo  para to 
m ar parte en las oposiciones.

Si tampoco hubiese abonado los de
rechos de expedición del título, le b a s 
ta rá  acompañar una certificación aca
démica personal acreditando, que tiene 
aprobados los ejercicios de la  Licen
ciatura, o, cuando menos, los estudios 
correspondientes a la misma.

c) Certificación facultativa, expe
d id a  por un médico que ejerza legal
mente la profesión, en que se acredite 
la ap titud  física del solicitante, visa
d a  por el Subdelegado de M edicina 
del d istrito  o partido  judicial a que 
corresponda el pueblo o localidad re 
sidencia del médico que expida el do 
cumento.

d ) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penados, lib rada 
con menos de tres meses de an tic ipa
ción a la fecha de presentación de la 
instancia, solicitando tom ar parte en 
las oposiciones, en la que se haga cons
ta r la fa lta  de antecedentes de dicha 
naturaleza.

A  los mencionados documentos po
d rán  acom pañar los opositores cuan
tos justifican tes crean oportunos para 
acreditar los títulos y  méritos que po
sean y  los servicios de carácter sani
tario  y  facultativos en general que h a
yan prestado.

Al presentar sus documentos los in
teresados abonarán en la Dirección 
general de S an idad  la can tidad  de 35 
pesetas en metálico, como derechos 
de oposición, de la que se les expedirá 
el oportuno recibo. D icha can tidad  
únicam ente podrá  devolverse a los 
opositores cuando por cuálquier cau
sa desistan de tom ar parte en las O po
siciones antes de su comienzo o ' n^


